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GOBIERNO CIVIL

ilación de ¿ocales designados por las 
Juntas Municipales del. Censo Electoral, 
ionde han de insíalarse los Colegios 
Electorales para efectuar la votación del 
referéndum, el próximo dia 14 de diciem
bre, del ^Proyecto de, Ley Orgánica del 
Estado aprobado por las Cortes en su 
sesión del dia 22 último, y que se hace 
público de conformidad con lo prevenido 
en el articulo sexto del Decreto 2913¡d6, 

de 2Í de noviembre

(CONCLUSION)

Agüasa!. —Sección Unica, Escuela Na
cional Mixta.

Almenara de Adaja.—Sección Unica, 
Escuela Nacional Mixta.

Barcial de la Loma —Sección Unica, 
Ayuntamiento.

Bocigas.—Sección Unica, antigua Es- 
cue'ia, sita en Plaza Mayor.

Canillas de Es'gueva —Sección Unica, 
Escuela de Niños.

Castrodeza.—Sección Unica, Ayunta
miento.

Ceinos.—Sección Unica, Escuela Na
cional de Niños.

Esguevillas de Esgueva.-Sección Uni
ca, Escuela de Niños número 1.

Puras.-Sección Unica, Ayuntamiento.
Quintanilla del Molar.-Sección Unica, 

Ayuntamiento.
Roturas. — Sección Unica, Ayunta

miento.
Salvador de Zapardiel.-Sección Unica, 

Escuela Mixta. *
San Llorente.—Sección Unica, Escue*- 

1a de Niños.

Torrescárcela.—Sección Unica, Casa 
Consistorial.

Villalán de Campos.—Sección Unica, 
Escuela Nacional.

Villanueva de Duero.—Sección Unica, 
Casa Consistorial.

Junta Provincial tío! Censo electoral

PRESIDENCIA

Circular ,^sobre el Referéndum de la 
Ley Orgánica del Estado

Por Decreto de la Jefatura .del 
Estado 2930/1966, de 23 de aiorviem- 
bre, se somete a Reféréndium de la 
nación el Proyecto de Ley Orgánica 
dei Estado.

Este Referéndum tendrá lugar el 
miércoles 'día 14 de diciembre del 
año actual y se efectuará con suje
ción al (proceidimiento que establece 
el Decreto 2913/1966,”' de 21 de no- 
viembre (Boletín Oficial del Estado 
de 23 de noviembre y “Boletín' Ofi-' 
cial” de la ¡provincia del día 28 del 
mismo' mes).

En cumiplimiento cie lo ordenado 
por el excelentísimo señor • presiden
te de la Junta Central del ■ Censo 
Electoral,- esta 'Presidencia recuerda 
a tódas las Juntas Municipales de la 
provincia, la obligación del más exac
to cumplimiento' de los preceptos del 
retfetrido Decreto de 21 de' noviembre 
y, en su virtud, se publican las si
guientes instrucciones: '
Derecho y deber cl& tornar parte en 

la votación
Todos los. ciudadanos e'spañoles 

mayores de 21 años, sin distinción de 
sexo, estado o profe^ón que figuren 
inscritos en la lista electoral de «la 

sección correspondiente, según eíl 
último Censo de Residentes, tiene 
derecho y la obligación de tornar par
te en la votación del Referéndum, 
emitiendo libremente el sufragio ai 
favor o en, contra del Proyecto de 
Ley Orgánica del Estado.

Las personas que reuniendo, en 31 
de diciembre de 1965, todas las con
diciones necesanas para ser electo
res, y no figurasen en el censo por 
error u omisión, así como los afec
tados por el Decreto' de 10 de noviem
bre último sobre extinción de res
ponsabilidades políticas, ejereerán su 
derecho al voto, mediante presenta
ción 'de un certificado expedido por 
el Ayuntamiento, en las Mesas habi
litadas para transeúntes, quedando 
dicho certificado en poder de la Me
sa, conforme determina el Decreto de 
29 de noviembre próximo pa.sádo.

También votarán en las Mesas ha
bilitadas para transeúntes, en la 
localidad de su .nueva- residencia, 
todos los funcionarios públicos, civi
les y militares que á partir de 31 de 
diciembre de- 1965 hayan experimen-, 
tado cambio de destino, así .como los 
que estuvieran trabajando ■ en lugar, 
distinto, de aquel -en que hubieran 
sidO' eensados, previa presentación de 
certificado acreditativo de tales cir
cunstancias, expedido para los pri
meros por su jefe do Dependencia, 
y para los segundos por los directo-' 
res o jefes' de la Empresa corres
pondiente; todo- ello, de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden de 29 
de noviembre último pasado.

Los transeúntes votarán en las- 
Mesas habilitadas al efecto, debiendo 
ir provistos dei certificado que deter
mina el artículo 22- del Decreto .de .21- 
de noviembre último, expedido por 
la Junia Municipal respectiva, que 
quedará en poder de la Mesa.
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Número de Mesas electorates.
En cada Sección Elecfcocral, con 

arreglo a. la division confoirme a la 
cual ha sidO' confeccionado el último 
Censo de Residentes, habrá una -Me
sa encargada de presidir la votación, 
conservar el orden y velar por la 
pureza del sufragio.

No ' obstante pueden constituiré 
nuevas secciones en aquellos lugares 
en que ello sea aconsenjable por ra- 
zon.es demográficas.

Mesas 'para transeúntes
Las Juntas Municipales habilita- - 

rán una o varias Mesas -de secciones 
ordinarias para recibir los votos de 
los transeúntes.

Composición de las Mesas
Cada Mesa Electoral estará inte-' 

gra.da por un Presidente y doe Adjun-' 
tos, pudiendo ser también asociados 
a ella, en calidad de interventores, 
dos cáudadanos seleccionadós entre 
los que voluntariamente lo , soliciten.

El Presidente y los Adjuntos, así 
como los interventores, deberán te 
per ' la cuahdad die electores/en la 
sección en que actúen.

Dentro dei plazo comprendido' en
tre el 25 de noviembre y el 4 de' 
diiciemibre, los alcaldes propondrán a' 
las Juntas Municipales dei Censo los 
electores que juzguen más- idóneos 
pera, desempeñar los cargos de Pre- • 
sidente y Adjuntos de las Mesas 
.Electorales, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 7.° y 10 
del Decreto 2.013, de 21 de noviembre.

En el mismo plazo los electores 
que deseen ejercep: el cargo de inter
ventor lo - solicitarán de las Juntas 
Municipaiés en la forma precepitua- 
da en el último párrafo dé dicho 
artí cu te 10.

■Dentro de tes cinco días siguientes 
al que. haya expirado el -plazo de 
ré-misión . de propuestas de Presiden
tes y Aidijiuntos, y el de admisión de 
solicitudé'^ . dfe . interventores (cuyo 
plazo .comprende los días del 6 al 10 
de diciembre), las Juntas Municipa-. 
les. harán la . designación de dichos 
cargos, siguiendo el procedimiento 
que se establece, en los artículos 11 
al. 15 .dé referido Decreto de 21 de 
noviembre.

Hechas las designaciones por la 
Junta M-unicipal, contra las .cuales no 
eabe recurso alguno, se putahoarán 
seguidamente en el tablón de edictos 
y se comunicarán por oficio, a los Pre
sidentes, Adijuntos y suplentes, para 
los cuales será obligatoria. la acepta
ción del cargo, salvo excusa justifica- 
/iá„ cuya apreciación quedará, al ar
bitrio de las Juntas Municipales.

A los Interventores se les facilitará 
ia oportuna credencial.

Constitución de las Mesas
Cada Mesa-, compuesta por el Pre

sidente y los dos Adjuntos, se consti
tuirá a las ochó de la mañana del 
día 14 del presente mies dé dicá'embire, 
en el local designado al efecto y des
de la indicada hora hasta las nueve, 
el Presidente examinará y declarará 
suficientes, en su caso, la credencial 

■ y los documentos acreditativos de la 
personalidad de los Interventores, 
admitiendo a éstos, si procede, al 
ejercicio del cargo.

¡Acta de constitii-ción de las Mesas
Constituida la Mesa, se extenderá 

5 la correspondiente acta de constitu
ción, que será firmada por todos los 

: componentes de ella.
Votación

Comenzará en todas las secciones 
a las nueve en punto de la mañana 
de dicho día 14 del mes actual, y 
continuará sin interrupción hasta las 

¡ siete dé la tarde.
Sólo por causa de fuerza mayor y 

loa-jo la responsabilidad de tes respec- 
‘ tivos Presidentes de Mesa y de los 
i Adjuntos podrá diferirse o suspen- 

derse la votación después de comen- 
■; zada, d-ebiendo en estos casos cum- 
i iplirse lo determinado en el artículo 
' 19 del Decreto de 21 de noviembre.
' La votación se efectuará secreta- 
; mente y por papeleta, que será' de 
j color blanco, ajustada al modelo ofi- 
>; cial, teniéndose por nulas y no com-
> puta-bles-en el escrutinio las que no 
! se ajusten a las características séña- 
í ladas en el artículo 20 del Decreto 
; antes mencionado. '
; Los electores se acercarán uno a 
Í uno .a la Mesa, y upa vez comproba- 
j da su inclusión en la ni-isma, presen- 
i tado el certificado a que se hace re- 
j ferenciaj en .instrucciones anteriores 
j si-.se. trata de Mesa de transeúntes y 
1 c.oimprobada, asimismo su personah- 
j dad, .en caiso de ofrecer duda, por me: 
} dio. del docuronto nacional de ideoti- 
j dad o. en su. defecto por cualquier 
1 otro medio de prueba qüe, a juicip 
j de la .Mesa, sea suficiente, entregarán 
i la papeleta doblada •. al Presidente, 
í que la depositará en la urna destina
da al efecto.

] Los electores p,adirán solicitar de te 
j Mesa .certificación de* haber ejercido 
1 derecho al votO'. Dichas certificacio- 
! nes serán gratuitas y se ajusterán al 
moidélo contenido en el anexo de la 

’ Orden .de 29 de noviembre último pa- 
i sado.
1 Votación de clases e individuos 
í de tropa

Los destinados-, .en lugar distinto en 
í que estuviesen inscritos en el. Censo 
S serán Incluidos en .relación, o centifi- 
i cación ‘suscrita .por los Jefes de Cuer
po correspondiente, y con ella vota

rán en te sección respectiva del sitio 
donde estén prestando servicio.

• Terminación de la votación 
y escrutinio

Terminada la votación a las ‘Siete 
en punto, votarán los miembros de 
te. Mesa, veriñeándose a continuación 
el escrutinio, que.será público.

Finalizado el escrutinio se hará 
público su resultado fijando! en la 
puerta- del local una certificación, ex
presiva dei mismo, y la Mesa proce 
derá a re¡dactar y suscribir el acta de 
la. sesión, expresando detalladamente 
el número de eleotores -de te -Sección, 
el de votantes y el de votos escruta
dos a favor y en contra del Proyæto 
de Ley sometido a Referéndiun,
Remisión de documentos a la JunU

■ Municipal'
Las Mesas electorales cursarán 'in

mediatamente a la Junta Municipal 
del Censo '61 acta de 'constitución de 
te 'Mesa, te lista numerada de votao- 
(tes y el acta de la sesión, cuidando 
los Presidentes de Mesa .de recoger 

, recibo justiñeativó de' la recepción 
del phego.

i Totalización de. resultados en cada
'• ' térrnino municipal
1 Dos días después de la votación, a 
i tes diez de la mañana, las Juntas 
j Municipales del Censo Electoral cale, 
j brarán sesión pública a fin de homo 
! logar su resultado en cada una de 
Í las secciones -del distrito 'o distritos 
’ y de totalizar los datos de la circuna 
! cripción exiE^'Csivos del número de 
; -electores inscritos, del de votantes y 
1 del de votos emitidos en favor y en 
| contra del Proy-ecto de Ley, consig- 
| nándose. todo ello de forma 'précisa- y 
i concreta en el acta 'de la sesión de 
i que se remitirá inmediatemente co- 
j pia certificada: a. te Junta Provincial 
1 del Censo.
’ '.'Valladolid, 1 de diciembre de 1966. 
! El p'residente, Angel Cano y Sáinz de 
j Trápaga. .
Î . , 4.039

i Delegaeltn Provlntial de' '
1 Jornada laboral a efectos del Referfniluin 
j El Exemp. Sr. Ministro de Trabajo, 
; por Orden de 29 de noviembre últi- 
i mo, ha dictado to que sigue:
Í “Fijada te fecha del 'próximo ■día 
j 14 de diciembre, miércoles, por el 
j Decreto 2.980/1966, de 23 del pasada 
3 mes, para la votación del Referén- 
1 dum que se refiere al proyecto de 
j Ley Orgánica- del Estado-, y constitu- 
1 yendo deber inexcusable de carácter 
^'público el tomar parte en ■dicha vo- 
i teción, como consecuencia de te obh- 
’ gáción que establece el artículo 3." 
del . Decreto 2.931/1966, del. día 21 del
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.mismo mes de noviembre, se hace 
preciso al amparo de lo prevenido en 
.el artícuilo 67, 2.° de la Ley de Con
trato de Trabajo, establecer las Nor
mas apropiadas para que 'todos los 
trabajadores mayores'de ,21 años pue
dan votar, sin merma de sus retri
buciones.'

En su virtud este Ministerio ha te
nido a bien disponer lo que sigue:

Las empresas de todas clases con
cederán a sus trabajad'ores mayores 
de 21 años, el próximo día 14 de di
ciembre, durante las horas, de la vo
tación, para el Referénidum del Pro
yecto de Ley Orgánica del Estado, el 
tiempo' necesario para el cumpúmien- 
to de esta obligación, cuyo' tiempo se 
computará dentro de la jomada 3’ no 
d a r á lugar a pérdida de retribu
ciones.” .

Para la aplicaaón, en- esta capital 
y provincia, de lo. di'Spuesbo, en uso 
de las facuitades que a la Delegación 
corresponden y de acuerdo con el 
Exorno. .Sr. Cobernador Civil, se es
tablece que el tiempo para el cum
plimiento de la obligación de referen
cia será de tres horas. Por lo tanto, 
se reducirá la jomada laboral en esas 
tres, horas consecutivas, elegidas por 
la ■empresa que lo , común icará a sus 
trabajadores coinz suficiente antela
ción. Estai ob'ligación no afectará a 
tos horarios 0' turnos de irabaj'O que, 
el día 14, se inicien después de las 
diecinueve boiras o terminen antes 
de las nueve.

Do que se hace público para gene
ral conocimiento ,y cump'limiento.

Valladolid, 5. de .diciembre de 1966. 
El delegado de Trabajo, Pelayo Gon
zález de Lena.

4.040

ÍDMINISTR4CI0N MUNICIPAL

Ayuntamiento de Valladolid

I f tas.ANUNCIOS

Bl Excmó. Ayun-tamiento Pleno, en 
eosión extraordinaria celebrada el día 
^ de noviembre último, aprobó un 
Rediente de suplemento y habili
tación de créditos dentro del Presu- 
PU'Sto Ordinario' de 1966, por impor
ta de 4.154.681,31 pesetas, cubierto por 
riedio de tran'Sferencia de otras par
tidas que .se estiman 'sobrantes.

Dicho exp-ediente, durante quince 
^tas, se encuentra expuesto al públi
co •en las oficinas municipí.les. En ese 
Período de tiempo 'serán admitidas 
tas reclamaciones que se presenten, 
de confomíidad con lo determinado 
‘Cn el arítcul'o 691 de la vigente Ley

de Régimen .Local y demás diaposi-

C^áS^SH^' ^^^ idiciembre de 1966. 
pr Alcalde, Martín feantos Remero.

Pago diferido 3.902—2.829

Plmo, enf 
sesión extraordinaria celebrada el día- 
30 de noviembre último', aprobó un 
expediente, de suplemento de crédi
tos dentrO' deP Presupuesto’ ’Especial 
del Servicio Municipalizado de Abas- 
■tecimienbo 'de Agua, por impo-rte de. 
292.439,56 pesetas, cubierto por medio 
de transferencia de otras partidas 
que-se estiman sobrantes.

Dicho expediente, durante qilin ce ! 
días, 'Se encuentra expuesto al públi
co en las ■oficinas municipales. En 
es» p'eríodo de tiemp'O serán admiti
das las reclamaciones que se presen
ten, de conformidad con lo determi- 
pado 'en el artículo 691 de la vigente 
Ley de Régimen' Local y -demás dis- 
posiciim'eS' •’©on-eerdantes.
.j^y^^fiidoljd^ 1 'ihe chciembre de 1966.^; 

alcalde, Martín pantos Romero, j
Í f 3.903-2.830’
|wos..JU<rt— i

'El -Excmo:- Ayuntamiento Plenof 
en sesión extra ordina'ria celebrada 
ayer, aprobó el Presupuesto Ordina
rio que regirá durante el ejercicio 
económico de 1967, eí cual, a tenor 
de lo preceptuado en 'el artículo 682 
die la vigente Ley de Régimen Local, 
se encuentra expues'to al público, por 
término . dé quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial ”'de la provincia', durante los 
cuales las personas, que determina' el 
artículo 683 de la' misma Ley y por 
los motivos especificados en el 684, 
puedien interponer las 'reclamaciones 
que 'estimen eón-venientes a su dereí’" 
Cho, ante el ilustrísimo 'señ'or del'ej- 
gado de Hacitoda -de ¡esta provincia,! 

'-■'Por^'con'd'uctrr'de está Corporación. ! 
t n lyrahádoilidí d |de diciembre de 1966.5 
El alcaldé, Martín Santos Romero. *. 

or. .?O ’ 3.904—2.831

—-El’- ’Beeamw— Ayuntamiento Pleno, 
en sesión 'extraordinaria' celebrada 
ayer, aprobó el Presupuesto Especial 
de Urbanismo. que regirá dUrante el 
ejercicio económico de 1967, el cual, 
a tenor de lo preceptuado en el 
artículo 682 de la vigente Ley de 
Régimen- Local, se encuentra, expues
to al público, por término de quince 
días hábiles,. a contar desde el si
guiente a la: publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial”, de la 
provincia, durante los cuales las- per
sonas que determina' el artículo' 683 
de la misma Ley y por los motivos 
■especificados en el 684, pueden inter
poner las reclamaciones que estimen 

convenientes a su derecho,, ante- el 
ilustrísim'O señ'or delegado’ de Ha- 

jiento, por conducto’ de esta Corpo- 
ración.''7.

Valládolidj í dé 'diciembre de 1966. 
í-^-b, r^'^l^®’ ^3^1'11 Santos Rom'ero.

3.905-2.832
Plas. ^ 3 ^H"

En fla''áé'sióff'celebrada por el Ex
celentísimo Ayuntamiento' Pleno, el 
día 30 del ipasado mes de noviembre, 
se aprobó el expediente relativo a la 
modifi'cación de la s Ordenanzas de 
exacción para 1967, señaladas con los 
números 43, 52 y 53, el que se halla 
expuesto al, público ’em 'esta Exoeleh- 
tísima Corporación, a -tenor de,lo pre
venido en la Ley de Régimen Local, 
por término de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuricio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, du
rante los cuales se admitirán las re
clamaciones que formulen' los inte
resados legítimos.

TáUáddSdj’l-^i^e diciembre de 1966. 
ET.aícálds, Martín Santos Romero.

3.944—2 833

DINA' DEL. CAMPO
Aprobado el expeditote de transa 

ferencia de crédito número dos, 'con 
el fin de incrementar varias partidas 
del presupuesto municipal 'ordinario 
de gastO'S del ejercicio en curso, que- 
'da expuesto^ al público, en estas 
Oficinas municipales, por el término 
-de quince días hábiles'•-a contar de 
la publicación en el “Boletín Oficial” 
dé iá' próv-tódia; durante cuyo plazo 
podrán interpónersé ' reclamaciones 
por cuantos se con'sideren interesa
dos. •

Medjp^^dek .Campo, 2 de diciembre 
■^(^■^■i^.^iH.^^dalde. .Tosé-Andrés Co- 
^ea’‘'0ríiz.' ' " 1

3.996-2.834

■ ^^/m:EP¿^A..^DE RIOSECO
A efectos dé oír reclamaciones, y 

durante el plazo de quince días, es
tán expuestas al público las ordenan
zas fiscales siguientes :.

Aparcamtoto de vehículos vigilado.
Circulación de vehículos de motor 

por la vía pública.
Contribuciones especiales.
Medina de Ríoseco, 29 de noviem- . 

' Bre de 1966.—^El Ricalde (ilegible).
3.958-2.835

■^.^y^ MURIEL
Aprobade pQa?-..el Ayuntamiento el 

Presupuesto munimpal ordinario, for
mado para el próximo ejercicio de 
1967, se expone al público por térmi
no de quince días, durante los cuales

MCD 2022-L5



4 7 de diciembre de 1966

puede 'ser examina'do y presentar cen
tra el misma las reclamaciones que 
estimen pertinentes, conforme deter
mina el ar^fiUlOA 683 y concordantes 
de.4a -^K^^de R^men Local.
-v Myfidel, '62 de nsviemtare de 1966.—. 
El alcaldJe,. ,feaac- Martín.

• ■ " A A 1 3.873—2.836

\,H*í***"*^ PORTILLO
' En uso de las facultad.es que con
fiere el artículo 19 del vigente Re
glamento tie Contratación de las 
'Corporaciones Locales, a las horas 
que a continuación se dirán def si
guiente 'día hábil en que se .cumplían 
diez, también hábiles, contados desde 
eil siguienite al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de es
ta provincia, tendrá lugar, en estas 
Casas ¡Oonsi'Storiales, las 'subasta si
guientes:

A las diez, la de corta de 1.228 
pinos del monte “Ta ma riz o Nuevo” 
(segundo lote), bajo el tipo de tasa
ción de 152.727 pesetas.

A • las diez treinta, la de corta de 
1.148 pinos del monte “Tamarizo 
Nuevo” (primer lote), en la cantidad 
de 169.020 pesetas.

Á. las once, la de co^ta de 1.737' 
pinos del monte “Arenas”, en. la 'Can
tidad de 302.696 pesetas.

A las doce, la de corta de 1.256 
pinos del monte ■ “LIanO' de San Ma; 
rugàn”, bajo el tipo' de licitación de 
19.879 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por 
medio de pliegos cerrados,, siendo 
preciso consignar el 3 por 100 dé la- 
tasación para poder tornar parte' en 
la subasta.

El plazo se iniciará con la publica
ción del primer anuncio y concluirá 
el 'último día 'hábil -anterior al seña
lado para la subasta y hora de las 
trece.

Los pliegos de condiciones y pre 
supuesto de indemni-zaciones se ha
llan de manifiesto-, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, donde podrán -ser 
examinados en los días y horas hábi
les de ofeedna. ' "

Caso' de resultar desiertas esta-^ 
subastas se celebrarán las segúndá^ 
a^QS-iáiezr*dí^. _ | 

Portillo, .2í-(^ diciembre de 1966.— ^ 
Él alca!de, Alivio Acebes.

■ t 4.007-2.837 '

r'?-^ * - f
■_._ÉÓM^^Íl5AD DE VILLA Y

TIERRA DE PORTILLO
En uso de las facultades que ,con

fiere el ■artículo 19 del vigente Re
glamento de Contratación d-e las 
'Corpora clon es Locales, a las, horas 
que a continuación se dirán del si-C 
guiente día hábil en que se cumplanV 
diez, también hábiles, contados desd^

'el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, tendrán lugar, en es
tas Casas Consistoriales, las suba'Stas 
si¡guientes :

A las doce treinta, la de corta de 
1.015 pinos del monte “Llanillos-Pa- 
rrílla”, bajo el tipo de tasación de 
196.600 pesetas.

A las trece, la. de corta de 1.378 
pinos dei monte “Bosque”, en la can
tidad de 58.303 pesetas.

Las licitaciones se verificarán po-r 
medio de- pliegos cerrados, siendo 
preciso consignar -él 3 por 100 de las 
.tasacioniesi para podér tornar palrte 
en las subastas.

El plazo se iniciará con la, publica- - 
ción. déil primer anuncio y concluirá 
el 'último’ día hábil anterior al señan
do para la subasta y hora de las 
trece.

Los pliegos de condiciones y pre
supuestos de indemnizaciones se ha
llan de manifiesto, en la Secretaría 
de esta Cérporación, donde podrán 
ser examinadO'S en los ¿lías y horas-* 
hábiles de oficina. •

Caso de resultar desiertas estas 
■subartas se, celebrarán las segundas 
^dos 'dieá^ días. , i '
s Portillo, 2 de diciembre de 1966.— 
El alcaldepresidente, Marío' Acebes. 
’ ' k v 4.006—2.838

’ TO
A las trece horas del siguiente a 

los vemte idías hábiles de este anum' 
cio, tendrá lugar, en esta Alealctía, 
la iprim,era subasta de corta de 1.102 
pinos en el m'onte la Vega y Zapar
diel, dte los Propios dé este Ayunta
miento, bajo el tip'o de tasación de 
ciento treinta y nueve mil seiscientas 
diez pesetas. ,

Tienen dichos pinos, 119,'569 me
tros cúbicos de madera, 22,157 de- 
leña T. y 107,465 dte leña G.

Los pliegos se presentarán hasta 
una hora antes de dar comienzo al 
acto y deberán- hallarse reintegrados 
con arreglo' a la .Ley del Timbre.

Lo que ■•se..hace público para gene- 
■ 'TâT^cdn oci m i ’ 
* Tordesillas, 1 be diciembre de 1966. 
El alcalde ■•(ilegible).1 3.995-2.839

VALVERDE DE CAMPOS
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presúpuesto. municipal ordinario, pa
ra el próximo ejercicio de 1967, está 
expuesto al público, en la Secretaría 
de éste Ayuntamiento, para examen 
y" reclama ciones.

Valverde^ de Campos, 30 de noviem- 
. Bré" de 1966.—El alcalde, Sofronio 
'Blanco. - ’

' 3.948—2.840

* 0 0 _ L.

ANUNGIQS ÛFICIÂLES
Aílministradún Principal de Cnrreot

CONCURSILLO
Debiendo proceder a contratar por 

gestión directa, mediante, el oporliinç 
concursilío, el transporte de toda clase 
de correspondencia en automóvil entre 
la Agencia Postal de Castronuño y su 
estación férrea, bajó el tipo máximo de 
contratación de 35.000 pesetas anuales, 
por tiempo de cuatro años, y con suje
ción en un todo a las condiciones esta
blecidas en el pliego correspondiente 
que se halla de manifiesto en la Agencia 
Postal de Castronuño, Estafeta de Nava 
del Rey y en esta Administraejón Prin
cipal —Secretaría—, durante las horas 
de oficina, de acuerdo lodo ello con lo 
establecido en la Ley de Bases de Con
tratos del Estado de fecha ¿8-12-63, se 
advierte al público que se admitirán pro
posiciones en Ias referidas oficinas, 
durante las horas de servicio, hasta el 
día 26 de diciembre próximo; a Ias dieci
siete horas, y que la apertura de pliegos 
se verificará en osta Administració» 
Principal el día 31 del citado mes de 
diciembre, a las once horas.

El depósito provisional que habrán de 
constituir los solicitantes, será de 3.500 
pesetas, 10 por 100 del tipo de contrata
ción que se señala.
. Valladolid, 29 de noviembre de 1966. 
El administrador principal, Angel Gó
mez de Enterría.

MODELO DE PROPOSICION

D. F. de T., natural de .... vecino de ..., 
se obliga a desempeñar la conducción 
diaria dfel correo entre la Agencia Postal 
de Castronuño y su estación férrea y 
viceversa, por el precio de ... pesetas 
....céntimos (en letra) anuales, con arre
glo a Ias condiciones contenidas en eí 
pliego correspondiente y a las específi
cas que a continuación se detallan:

A) Potencia mínima-del vehícu
lo ... HP.

B) Capacidad; largo ..,’ancho .... 
alto .... •

C) Carga máxima: ... kilogramos.
D) Espacio del vehículo destinado ai 

transporte del personal postal reunirá 
las siguientes condiciones: ....
, E) La seguridad del departamento 
destinado al transporte de la correspon
dencia se conseguirá mediante ....

y para responder de esta proposición 
acompaño a ella, por separado, la Carta 
de pago que acredita haber depositado 
en... la fianza de... pesetas (fecha y fir
ma del interesado).

(Reintegrada, con 6 pesetas) 
5.901—2.841

IM'PfitíXfX ’ ^^E^*LA DIPUTACION PROVINCIAl. 

lAnuncio -
1 Pago ciiító; . _ . •
|pta5.X^— 1
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